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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 10 

Rad.  050003121002-2021-00123-00 

 
 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 
Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto interlocutorio No. 408 de 30 de noviembre de 2021, a 

través del cual se admitió la solicitud de restitución formalización de tierras promovida por Héctor 

Alonso Noreña Suarez identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.493.285 por medio de 

apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN DE 

RESTITUCIÒN DE TIERRAS DESPOJADAS, bajo el radicado No. 05000-31-21-002-2021-00123-

00 y en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, se ORDENA la suspensión de las 

actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los procesos de expropiación, 

de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en relación con los inmuebles 

que a continuación se describen: 

 

• Predio “Lote A” 

Predio “Lote A” 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: partiendo del punto 15 en línea quebrada 
dirección suroriente pasando por los puntos 16, 17, 18, 
Aux4, Aux5, hasta el punto Aux 6 con vía de por medio 
en una distancia de 145,45m con Jorge Clavijo.  
ORIENTE: partiendo del punto 6 en línea quebrada 
dirección sur pasando por los puntos Aux 7, Aux8, 
hasta Aux9, con vía de por medio en una distancia de 
68,50 m con Héctor Alonso Noreña. Del punto Aux 9 en 
línea quebrada pasando por el punto Aux 10 hasta el 
punto 367384 en una distancia 28,96 con cerca de por 
medio con Gonzalo Aristizábal. 
SUR: partiendo del punto 367384 en línea recta 
dirección occidente hasta el punto 367385 cerca de por 
medio en una distancia de 163,193 con Gonzalo 
Aristizábal. 

Municipio Granada 

Vereda  Los Reyes 

Oficina de 
Registro 

Marinilla (Ant) 

Matricula 
Inmobiliaria 

018-52454 

Código Catastral 
05-313-0-001-000-0009-
00009-0000-00000 

Ficha Predial 1204189 

Área 
Georreferenciada 

1 ha 3024 mts2 

Calidad jurídica 
del solicitante 

Propietario 



2 
J.2 

Predio “Lote A” 

OCCIDENTE: partiendo del punto 367385 en línea 
recta dirección norte hasta el punto 15 con cerca de por 
medio en una distancia de 98,096m con Juan 
Aristizábal. 

 

 COORDENADAS 

 
 

• Predio “Lote B” 
 

Predio “Lote B” 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: partiendo del punto 367379 en línea quebrada en 
dirección oriente pasando por el punto 367379A, 367379B, 
367379C hasta el punto 367380 cerca de por medio en 
distancia de 134,51 con Jorge Clavijo 
ORIENTE: partiendo del punto 367380 en línea quebrada en 
dirección sur pasando por el punto 367380A, 367380B hasta 
el punto 367381 cerca de por medio en distancia de 98,96 
con Francisco Luis Giraldo 
SUR: partiendo del punto 367381 en línea quebrada 
dirección noroccidente pasando por los puntos 367381A, 
367381B, 367382, 367382A hasta el punto 367383 cerca de 
por medio en una distancia de 157,67 con Francisco Uritica. 
OCCIDENTE: partiendo del punto 367383 en línea quebrada 
dirección norte pasando por el punto AUX11 hasta el punto 
367379 vía de por medio en una distancia de 52,27 con 
Héctor Alonso Noreña. 

Municipio Granada 

Vereda  Los Reyes 

Oficina de 
Registro 

Marinilla (Ant) 

Matricula 
Inmobiliaria 

018-52455 

Área 
Georreferenciada 

0 ha 7950 mts2 

Calidad jurídica 
del solicitante 

Propietario 

 
COORDENADAS 
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Atentamente 
 

Firmado Electrónicamente 
HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 

Secretario 


